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Expte. W 14.535/13

VISTO:

La Resolución N° 1040-FI-2013 mediante la cual se convoca a Elecciones
Ordinarias a llevarse a cabo el día viernes 25 de abril de 2014, para la elección de los
representantes de los Estamentos de Estudiantes ante el Consejo Superior, el Consejo
Directivo de la Facultad de Ingeniería y el CIUNSa, y Graduados ante el Consejo Superior
y el Consejo Directivo de esta Unidad Académica; y

CONSIDERANDO:

Que el H. Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniería, en su I Sesión
Extraordinaria, celebrada el día 5 de marzo del año en curso, toma conocimiento de la
Resolución N° 1040/13, dictada por el Sr. Decano ad-referéndum del Cuerpo Colegiado.

POR ELLO Yen uso de las atribuciones que le son propias,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA
(en su I sesión extraordinaria del 5 de marzo de 2014)

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Convalidar la Resolución N° 1040-FI-2013, emitida por el Sr. Decano de la
Facultad de Ingeniería ad-referéndum del Honorable Consejo Directivo.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y comuníquese a Rectorado, Secretaría Académica, H.
Consejo Superior, Comisión Coordinadora Electoral, Junta Electoral General,
Departamento de Cómputos y siga a la Junta Electoral de la Facultad a sus efectos.
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